RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000254, Ent. N° 2092/13)

“VISTO: el Oficio Nº 556/13 de fecha 15.04.13, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la ampliación del Ítem A de la Licitación Abreviada Nº 58/2007, para la ejecución de cuadras de bases granuladas, cordón cuneta y colectores pluviales en distintas ciudades del Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3766/2007 del 31.12.07 el Intendente dispuso adjudicar las obras a: Eduardo Martínez S.A. la obra A por $ 36:998.950 (IVA y Leyes Sociales incluidas), a BURESIL S.A. la obra B por $ 35.859.056  (IVA y Leyes Sociales incluidas ); y a MIR S.A. la obra C por $ 34:693.071,25 (IVA, descuento y Leyes Sociales incluidas);
 2) que este Tribunal con fecha 13.08.08 observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F, en cuanto se comprometió dicha erogación sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación. Reiterado por Resolución 09082/09/08, se mantuvo la observación;
 3) que por Resolución Nº 5814/10 de fecha 20.08.2010 el Intendente dispuso ampliar un 20% del total adjudicado a Eduardo Martínez S.A. por el Ítem A en zonas de Maldonado, Punta del Este y Punta Ballena, por un monto de $6:554.938 (IVA incluido) más las correspondientes Leyes Sociales;
 4) que con fecha 29.09.2010 este Tribunal observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Por Resolución Nº 7608/2010 del 29.10.2010 el gasto es reiterado, y en sesión de 03.03.2011 el Tribunal mantiene la observación; 

 5) que posteriormente por Resolución del Intendente Nº 8650/12 de fecha 29.11.12 el Intendente dispuso ampliar la adjudicación del Ítem A a favor de Eduardo Martínez S.A. por un monto de $28.184.562 (IVA incluido) más las correspondientes Leyes Sociales (80%), lo que fue notificado al adjudicatario; 

 6) que con fecha 27.12.12 se imputaron las sumas de $3.844.926 y de $ 250.074 por concepto de Leyes Sociales al Rubro 5105168157 “Vías Rurales”, 5387 “Vías de comunicación”, sin disponibilidad suficiente;

 7) que este Tribunal con fecha 31.01.13 observó la ampliación de la adjudicación por haberse comprometido un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose el Artículo 15 del T.O.C.A.F;

 8) que en esta oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 02687/13 de fecha 10.04.13 que dispone reiterar el gasto correspondiente a la ampliación del Ítem A de la Licitación Abreviada Nº 58/2007, expresando en síntesis que de acuerdo a lo expresado por su Unidad de Planificación y Gestión Presupuestal y Financiera con fecha 13 de Marzo de 2013, “En el marco de la reprogramación de algunas obras se incluyó la misma en el acuerdo de inversiones 2012. Si bien la misma no contaba con disponibilidad presupuestal y debe ser reiterada, se deja constancia que se autorizó al sustituirse por otras que si contaban con disponibilidad presupuestal”, y que estas obras se encuentran previstas en el cronograma de obras propuesto por el Municipio en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015 a los efectos de dotar una mejor infraestructura a la red vial del Departamento, por lo que considera inaplazable insistir en la reiteración del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que la disponibilidad presupuestal en el objeto al cual se imputó el gasto rubro de imputación debe ser considerada al momento de la asunción del compromiso (Artículos 14 y 15 del T.O.C.A.F.); 
2) que en consecuencia se mantiene la causal que diera lugar a la observación formulada con fecha 31.01.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de  fecha 31.01.13;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental.”
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